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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 00032 00 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y virtud del curso procesal, el 

Despacho, dispone:  
 
  En atención a la documental obrante en Archivo #20 y 23, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 
apoderada de la sociedad demandante, en los términos del mandato 
conferido.  

 
Continuando con el trámite del proceso, se decretan las siguientes 

pruebas:  
 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS» de la demanda. (Archivo #01). 
 

  SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANDA:  
 
DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 

«PRUEBAS» de la contestación de la demanda. (Archivo #23). 
 
En vista que no existen pruebas por practicar, se advierte que se 

procederá en los términos del articulo 278 del Código General del Proceso, una 
vez se encuentre en firme la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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